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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

33661 BARCELONA

Edicto

Margarita Marquina Castells, la Letrada de la Administración de Justicia del
Juzgado de lo Mercantil n.º 6 de Barcelona,

Hago saber: Que en el concurso abreviado 525/2011 se dictó un auto por el
que se ha declarado concluso el concurso de TRANSPORTES AJUMAPA, S.A.,
con NIF A08804734, con domicilio en calle LLOBATERAS, 14-18, 08210 - Barbera
del Vallès.

La misma resolución, que es firme por no poder interponerse recurso alguno
(art.  177.1  LC),  ha  acordado  el  cese  de  las  limitaciones  a  las  facultades  de
administración y disposición de la parte concursada subsistentes en ese momento,
salvo las que se contengan en la sentencia firme de calificación.

Los interesados quedan informados de que sus datos personales han sido
incorporados al fichero de asuntos de esta Oficina Judicial, donde se conservarán
con carácter de confidencial y únicamente para el cumplimiento de la labor que
tiene encomendada, bajo la salvaguarda y responsabilidad de la misma, donde
serán tratados con la máxima diligencia.

Quedan informados de que los datos contenidos en estos documentos son
reservados o confidenciales, que el uso que pueda hacerse de los mismos debe
quedar exclusivamente circunscrito al ámbito del proceso, que queda prohibida su
transmisión o comunicación por cualquier medio o procedimiento y que deben ser
tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de justicia, sin
perjuicio de las responsabilidades civiles y penales que puedan derivarse de un
uso ilegítimo de los mismos (Reglamento EU 2016/679 del Parlamento Europeo y
del Consejo y Ley Orgánica 3/2018, de 6 de diciembre, de protección de datos
personales y garantía de los derechos digitales).

Barcelona, 16 de julio de 2019.- Letrado de la Administración de Justicia, José
Vela Pérez.
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